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L)as ) leyes yas !.1 Q:ciones del Gor
biernii son. obligatorias. para la .capital de
priiVinCia jesde _que se publica :oficialinen-
te'en ellas y desde ,cmtro dias despues par
ra los denlas pueblos de la misma pro-
vincia" (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)
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:.-.1Iti:nies . cn:COrdoba. 	 1 ei'rs 	 Fuera de ella) (...
.,Tres,:idein._ . 	 . 	 : . 	 . 	 .33 	 ,.
Seis id.. .: : 	 .. 	 . 	 66 	 . 	 ..:.
.,U31, , aiio 	 ... . . . 	 .. 	 .. 132. 	 .

Sc; 	 publica bis laneSçAliércolis,

Las leyes, 'órdenes y -anuncios que . . se
manden publidar 91ri'r los .Boletines
les, se han "de -remitir al Gef& , politico res-
pectivo, pie"' cuyo *conducto . * seSkränf
ales editores'-¡dei l'Os 'mencionados lyeriódiw2
cos:- (Reales 'Órdenes- de• deb
1839; y 31 •de iOctubrede :184ß ).a
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;PROVIN(41 .3. D cA-mitnentA.

COBIERN IO DE Lt I Remen.

Presidencia del Consejo

de Niinistros.
f•

S. M. la lieina,lati , strauSe-

hora.19,-. "
ta Real ßmilia eantinuan sin

novedad en Sfi ,inipertante sa-..

REGLA \il , NTO OBGANICO

TITULO SEGUNDO.

SERVICIOS 'V FUNCIONIS DE LOS

• IGENIEROS.. 	 .›:

(Continuacion.)

CANTULO'
•

LArt. 	 Lo's Apirafles p ¡me-
os que ddspues ddlatiecoMpleta-

do..sus ejercicio präcticos, mlen-
439 ocurren vacantes en el Cuprpoin
fueren destinados á cualquier rainoY
(Ì eherViCiOV Sed') considerados co-
rixilIngenieros segundós, y Pód[11)
desempeñar los cargos y funciones..
que ä estos asigna el Reglamento.

Art. Q. Los Aspirantes :prime-
ros que est4 haciento sus ejercicios
Prácticos no podriu desempeñar car- .
go .ei ejecutar: .ningma operacion,

trabajo sino bajo la inmediata direc-

( u ,inS.ördenes:so

tUpir4005: segun,
dos :;o podrän tener destino o an-
pr;esegaci(n en,1(4i . ae.toS.del servi-
( . 44,41-antelas pra(ticas, en- (pie
hn9 ejgreitar0.

.f.i4P IT.LP- 1). y.

Pe lo s . Ingenieros 'en gel,eal.

. 	 üos
sentar r,r1 1 punto dondo . deban.
residir en el plazo mas breve Posi-
bl,c ?: quo tuy excedera,.en ningun ca-

so,deuo . mes, contado desde la fecha
en qw ;se les haga saber . su des-
t'no 	 ,

2Art. 	 Lps,Ingenieros , no or-•
deparan ,niz :empleo de..rAu 	 estudio .6

i ejecucion de ningung,,,p.bra;,sion en •
virtnclIdedmposicion exprelaL de . te
Ikeccipode
so trate de las costeadas con; lo' s fon-

Estado,y•A14,,servieiu- general d.:

clel;misuro,:kmediarite la corresponr

is:49<; PiSIV e n001! de .!a 	 ;
quien :eoropeta,ordenarlas e:1 los deeib
inas.casos .. 	 •• 	 •

latopoco•introducirän Iriodififiaciou .;

a gnu 	 n.	 t,.o.yec tort, al . tieppo-..,clei
cjeentar las Oros:,

; mente haya sido autorizada,lioriquie&.,,

corresponda.
Las excepciones ä estas regle9;1

para casos naity especialt5.;.SO deter-
minarán en los' reglamento'. .genera-

les del :servicio de obras.- públicas.
, 'LusIngenieros 'no

 nahe purpdr ning.iin concepto,
ni:nonfidencial ni oficialinente, los
documentos relativos_ ä .los servicios

de eue se . halen encargados; ti tio.•'
mediar árden expresa y terminrin,

to del Directdr de Obras públi-

•

cas 6 del- :Gobernador . de, la pro.4

v ii ãat. 	 •

1 . j ,.3liéntros, permanezcan

al,Servicio del4stedb , ny, 1-no:- ha an
perdido Sii•-eart'keterit(de, emplead.os:'.
públicos: no. :porlrknwlis.ling-enieros.1
ser e011Ceä¡011illiOS d e , winpresas; • ,tlei
obras; públicnisimnitinor;platisiipaciran
en 	 tratas 	 rdejec tár ra S7, atine°,
sean

01.01 •Itlitl Alo ind par ..te en butilnq:lieeit

ra dp• üstos:;negociuiladire.0a
r ei2AMetiriy ez so.,.Oncierttentpara,cte-il
frau n lio)alistelivocrti , ios! pattietila-d
res qu p:Ios realicen., cuando hayan
de : intervenir .en ellas por razon
su cargo,.:A.UedarAn. sometidos .á
preseriLyerblos artieblos 323 :y 324.

adiglo penal.:., 	 •

A rt ;162 Los 'Ingenidos, isopena
do.inceirir .en la responsabilidad -:h
que haya lugar., no podrätvociiparl ä
les; empleados. subaiter.iies- .ni: lo.;

peones eamineres'y : °n'OS -operariOS
en atenciones; extrañas, al `,Slüvidio
púb lico y- ä las del destino que-deS,
empeñen. , .	 .

Igual. ,prohibicion se les impone
para losefectrdel iiiatothib . de.:que
dispongan y. que . se halle afecta al
servkio:- . .de obras . determinadas, 6

corresponda al . listada; las provincias

ódoseu.eblors,,nuN:: 	 •.,

r. 61 . -Serzi• obligarion de to-

dejos Ingell8ros -denunciar ä las
A-olot Id respectivas -cualesquiera
faltas . 6 abusos que adviertan en elo
cumplimiento 'de las leyes, ordenan-
zas y reglament, s. del :ranw'. ponién-
dolos siempre, en conocimiento. del
Gobernador 	 la provincia por con-
ducto del Ingeniero lefe:
.Ait...64. .Los Monumentos de la

antigUedod.. 6 .1os restos:.que de ellos
queden, los fos les y objetos de arte:,
como medallas, ar,nas, vasos etc.,

que al tiempo _de, ejecutar obras se
eneuer4ren , en la zona que estas corn:..

n dan! tnine i ¡iropiedad eu e setildeil

Esta-lo, serán con4rvu:dUS y recogi-
dos por los fogenierns, los cualos cui-
darán ,. bajo so mäs estrecha respon-
sabilidad, 'd d'OrhYS tegtril ni nStitnWY-932.
SUS ruinas no se ilieyan, y de que
los demás objetos se remitan al Jefe
inmediato . páfá, que..los"tnguo
Gobernadmr de la provincia con nota

rel a ei on.d etal
tc 	 .0Los Ingenieros vree¡tar9

su cooperacion' para,
cc>, sifimpre que la re4amen..1, 4mn/
toridades.del 6r(Isn judieei41„,pnr„conl!1
Una() de los.G obernaMo. s ., (Ig prok-i
vincia. Si figuran: en,los,prueedfiniienn_:
tos corno demanda:los., .t.egel<>;
gos, ,no r- . sistirän .91;;A11110.r)i.mivntO.t
directo; &lelos Je.eelk4's.i9perj4jjip034».
que seigtrantieotiAPecimperiudigsgs,
funcioties por losfin0Ilicsie5t4hle.i.9414gs
ppea o los,. I est iem p I ello) 4e,I („Ar(imei
administrativoldefendieflosickle-MTg
tarided delos,Gobernadunes,.8.,usiind

Para (tioe p res te t,1::: .#3e40. r,g.eiOnfe
pericialesü.loStancia.;41:partes.
resadas,erii• ne.cesarie que , ,Wti' 9/2.4
reclamen e que .et,GöberoadoriAgea
ceda la- hot<irizapidn;, pero l en).ta2fiei
so será considerado esteserrifift,curnik,

el de •.cualquiera1 otro peeit» !;per4irti
cular. 	 . 	 :H L; 	 isb

- En este último .eaSo serie. de enero,'
liude las partes • los- bonoiwiosrirqueo
deban percibir lostlogeniMoS. (fiaos

'Art. 66. - Los 4geniereAidlio 1)01.
drän dejar.sus-deSt.nos sin hacer.än...;
tds entrega forrnal de ellas á los oftli.,

hayan de relevarlos„ ó á los que 14417
tciiiname,nte se designe para deseni,¿
peña? el cargo en , rpre t •debart cesmi.r,
En :n nihas casos la entrega se:ahí*,
por inventario de tolo sJ los rixiburrien.:4
tos y enseres da servicio.
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mielo el rectäneule d ie dos perte- 	 Córdoba 12 de Neviembre di-31863.
nencias ueides po ;_r sei...„1:e3o menor, 	 i-r Ge,1., Ferniineebelei.
é intesta ud, ksu 	 - - --
con el del S. E. de las pertenenCias
de la investigacion El Chasco, siendo
los vértices comunes segun se detalla

-en -el piano que acompaña. Presenta
lceocíadc du-iio del terityley con-e 	 24›'"signa 300 reales veltónj

Y habiendo sido conetleinadl .. por
Real örden de 4 del corriente 'el_ de-
creto de nulidad der-registr o (iE,(
Chasco, he dispuesto se anuncie al pie
bli4eeen el Boletin oficiaren (Innüli
mieTdo al artículo 23 de 'la ley de 6
de Jwio de 1839 y ä los efectos (nie
previene el 21 de la misma.

Córdoba 12 de Noviembre i le 1863.
—O, E , Ferywn Abella.

fi-ei

Art. 67. 	 En el case ileilefuneien
ieeelitArlae. ilepiMiina de 1 1 13 1[0:2e-

4L54,1,efe . 141,rzein plperá i tetera nae_
mente el Ingeniero más antiguo de
ieferiorgraduacion. Lo mismo sucede-
rä en sus ausencias y enfermedades,
mediante aviso 'del nrepie4rinety .1"‘

Art. 68 	 SIen ij 	qIíe eenrjeer
fallecimiento de un leizgenIero 6 seo--
capacita repentinamente, :en términos
de no ser posible la' .entrega ;formal
de que habla el ertieW0 '66, el . Jefe
inmediato se ha r4 cargo de 1os doeu-

e> 4,
['lentos y ensereestll servicio por me-
dio de inventario. Si estejfu e re el fa -
Hecido ó incapacitado, los recojerá,
siempre bajo inventario, el Ingeniero
que interinamente le reemplace.

En los casos en que por atintesta-

to ú otra causa intervenga la Autori-
dad competente, el Goberaador cui-
deelietsequeleseesetreguep  j29 ci o -

narie 0e - designe', y - 1-a-inbien bajo'

inventarioediselteeementeeeeeert14
qen:V• I u gen ierket fe e.." nee I equei,:tieä..

sus : yeeef4);efial9iOnAi
es, al Estado, siernWeregneee!deluez
respeto/e oe)os , ealtfique de: prepie-

da,:1 ptiva rie, yisindperivül9 de:T.10-
[13Hr de sus providencias erija yia,:y

forma que correspondan.

(Sontintrafei.)
it. 5f l p

-fni)9 /.'22 ;19 9e1; 	 :

ele hiljüffi 	 J:Ifre rnY i!)9!,114 der,
Eir .(41)b,

S eccion,4e,. Al/cío .--TlY. e9oci 9(1;0;

tr irp.eb 	 .01111541P..- 1. S. •

lila la e6 ; ifil9 •37 -

Ic 	 2049.
eeet (lee I; i ): 1 i7(lil 1;1 	 • „

litirgOs'; vecino . de)

eg t ;a 1 (reiVe d teiireseirt ente eli!•la
cierdWillUa Viicaineefueelailal d u 	 d(e.;

recito reieleitconeed lalliedArderi
de 1 .el:acttia;f, ha , Prre4niarb : íi las .
12 y S' antinios del dia 'de • hey,
una sodi'eitinl dele misma . -fecha

diedei permiso . para inv'emigar dos
pertenetieldeemineras;eeneel tít ulo rde 'r

iChascw? 2 :: P 	 sitaS en el pa:-•.

rage que , llaman hazas del Toril-tea,:

terreno 'de labor de Antoaie kGariea,
término de Espiel,
arroyo dé la Lozana y hazatheietis

barrancas .,43e r'cerquil lif del!: hAsmo,
nomb re «,1g-e ,terra plen • del eia mino de

hierro ý*Ou'cortijo 	 Torilelo é
Nfistigseion ; e1 Chalen. Viir:fica4e,
signacioti : enle ! foinira -sieuJentet : Se
tendrá' per p untó 410 partidivilreräti.e
cata deterirrine'da -por dos vi‘uales'7.:
uria- ä!al 'eértiee Ate 'eabar:1>ee
del cortijo de Antonio jee t „ Barbe,i0;

con ru dho. (1 e 26i6u°:, ae. , ;y,otta.iiiis-
co mas altodel•:éastIlleele,iispiel
rumbr, 20.2 .4°, itides1e, él seencehrám ä:

E. 15a me tros, ajándose la- primera

estaca, de primera ä sceueda.
500 metros; de segundo á tercera S (I;
300 metros, de tercena cuarta S. E.
500 metros, de etiKte á- quinta S.E.
500 metros, -deluitea ,á sesta,N. E.

3001Jmetros. y d sesta a • piimera

N. O. ZO O me tros; quedando •akiifor-
7 „:

..Seccion de Fomento.— Negociado 4.0
Afinas.

JireelariLúm. 2011

.1).:Joaquin Búrgoe, vecino do
esta eirelail, representante de le so-

;„. credad la lin i chega:,..fu e d ados , CO el.
derecho que le concede la Real árele()

‘4-- de 4 kleFetf,i'rientee;ilia r presentado
las doce y cuatro minutos del iiia de
boyeinnä solicitiarleelairinimit fecha
pidiende permiso para investienredoe:
pe rtertencies ..con 'el: titulo 	 1:,liasco

sitas co el:arroyo; de..luann-laK
ter rero

deiEepielennitainlu.al N. bazas de ;
Ftancaseo i%laya , . E. don -Bueno y.'
perectiqncias dele investigacione.has-
co7Ierez 2.' S humbrie ;de los ,Tor-
reros y O. "los Torreros y tierras de -•
Juan Abril. Verifica la designacien
(lek modo 'siguiente: Se tendrá por
ponlo de par tela :el. pri zo )enuswi la-
boreleeae fi, teeioinadee por dos visua--

á' la cumbre . ..del cerro dei
Zurebadeco delfraile•Conrumbe.31.8,0
y otra älrikled cerro' del Castiliejo ( le t
olivar dejlddeeee:Perez y con rumbo

iiesdieé: se medirán 150 me--
tros-ai ei,eeliefideiridose. la primera
eebeerede,prirnera ä segi edil 300 -
pueril:N:30., de segunelaiti tercera
500 reetros N. O. de tercera ä•currta
3)0 metros S. O : de cuarta ä•rininta
S. E. 500 inetros,, de, quinta 	 ses:a
500...;metres ¡S E. 	 sesta
peplo de partida 150 inetros.N.
eueddo i lo a s í ron:edil:un rectángulo
deeheepertenencias (midas por su la -
ditrnehor, siendo el. 	 E comuri
ae,(1 0..15L.,0,..de la g - pertenenceie de !a
inetestigae.4ie.CbaSee,Perez 	 y te-
niendo los vértices comunes, segun se
detonalereel-ptatdeqüe acompaña. Ha
censi gna,k parreeompletar..ef den&
eito.la eataijad- 	 98-cén-
timos.

- y habienziose confirmado por Real
órden de -1 del aelual el adeereto de
nülida,l,del registro (laso,' Perez, he
dispue4o,se anuncie al público en el
BAtin ofi c ial en cumplimiente al
art. 23 rle la Ley de 4J ede Julik1' de
1839, y ä los.efectos que previene el
2.iekle la anisinae

• ';?

----n•n•n••nn••n•n ••

1.-r oLlier no
 
de la Provincia de

ter,

ele :ni:be núm. 2068.

Subasta del Beletin oficial de esta
provincia por 'todo el año de 1861
y seis prineeteiS meses do 1865.
El dia 1.° idDiciembre próximo

4 la una del dia tendía luger en el
local que oenpan las dianas de este
Gobierno, la subasta del Boletín ofi-
c,id por tiempo de (hez y orho meses
a contar desde primero de Enero de

tit 864 A fin de Jorro de :1865, segun
41-r1 dispuestoe por la Superi ii i i lad.-

Para conoahniento de los que de-
ben interesarse en el remate, he dis-
Fuese) se inserte ä continuacien el
i ,fiego ( l e,)Cendiciones bajo las cus-
es se ha de hacer la Jirtwion. Si')

y mber0 (in e'..deSde este -dia se halla
(ami-ubico de manifiesto 'en' la Scereta-
iia de este Gobierno,-
Condiciones .que han de -regir en la
e 'subasta del BolKin oficial de esta

provincia por tiempo de diez y' ocho
niescs ä contar des !e 4, de - Ene-
ro de 1864 á fin de Junio de 4865,
con sujecion ä la última .Real
den de 8 de Octubre de 1856
demas reglas vigentes en ;a inri-

-1: a • -La adjudicacion del Boletin .
oficial deeesta provincia por todo' el
A ° de 4864 y s as primeros meses f!
de 1865 se han de verificar en este
Gob!erno el dia '1 ;.* de Diciembre
próximo.

2. a Servirá de tipo máXimo'para
la subaste la cantidad de 5,100 N.

sean 850 por rada trimestre, en
criydpreehi está actualmente contra-
lerdo.

3.* Los pliegos cerrados de los
que hagan proposiCionee se han de
dirigir le Sr. Gobernador de la pro-
vincia por el correo, õ se han de de-
positar en una caja cerrada 6 buen
que estará espuesto al 'público en la •
Casa ded-Gobierno.

4 •° A . los pliegos cerrados debe-
rá-acompafiatese certificado de haber
hecho el depósib 16,000 . rs. pu-
diendo.. hacer proposiciones las per-
sona.; (pie no tensan establi,..eimiento
tipográfico abierto Siempre Yque. acre-
diten y garanticen . ä . satisfaecian
Gobierno de provincia que poseen
todos los' elementos necesarios para
el desempeño de 't-licho seh'icio, de-
hiendo permanecer íntegro el depri-
site h fianza en tesorería de previne
cia todo el tiempo que dure el ar-
riendo.

-5." Ala una del dia señalado -
el Excmo. Señor eieberrudor, acorn-
paiiailo del Secretario, oficial inter-
ventor .y tres cnnsejéros provinciales,
ä Aprienes oirá en las dudas inci-
dentes que ocurriesen en la misma
abrirá pliblieamente los pliegos que se
hayun.dirigide ponel correo y se en-
cuentren en la caja.

6." 	 El s ecretario loe jeerii en. voz
alta é iotr.li1ibte. pregc;ntandd
e imex.irren tes ;-rai--se; han. 94ife-rado--de'-'
las proposiciones leidas, y si alguno
pidiese que se vuelva á leer el pre-
cio que cada uno ofrece se efectuará
en el acto.

7. 11. Los pliegos de las proposi-
:cienes que hayan de hacerse han de
ser uniformes ea todo monos en el
precio que se ofrezca y han de con-
tener las condiciones sigteentes:

4.* D. N. N. vecino de
propone redactar y pub'-icar el Bole-
tin o/ìc/a/de Sevilla desde 1.°de Ene-
ro de 4864 en que liabrá,ele comen-
zar el nueve contrato, seis números
semanalmente, sin perjuicio de los es-
t raordinatios que reclame el servi-
cio y en ne caso se determine por
esto Gobierno en todo el ario y re-
partirlo por su cuenta -v rieigo'rra
suseritores . cie la capital en los (mis-
mos o d (os ef ' eórreoti
mas iinüiediato al rie'sii'1pIliblic'aeilli`„
á)lovde 1rhá Ts pueblos y' -'gtisdijiltitta,,I,

e.. Para- 	 en ér
letin oficial-delaSeurnmneaciones,ör

. _der es, circulares , edictos v aninfieiCie
que se harán en todo caso por .Con-

. 	 ver
dueto y beneplácito del Sr Gobcr-.

e'"eador, selitlervarä elordn siguien-
te que por nineun concepto podrá ser -
alterado.

Del Gobierno de provincia.
Diputacion provincial.
Comandancia general.
Oficinas de Ilacienda.
Ayuntamientos._
Audiencia—del territorio,
Juzgados y ofkinas de desamor-

tizacion.
3.° La dimension del Boleia

cc>nstara de un pliego , de , paliel con-
tinuo, tamaño marquilla,
das; de, largo par , 47-de ancho, ,,f1i-A
viikdo eti cuatro planas con deliro co-
lumnas cala rina . d .Le a' neler (PC niie Ve
emes de parangona del tipo del cner-;
po diez, coreenienio cada , columna
96 lineas ()chismo cuerpo.
I: Cuando en el Boleen erdina-

leo no , cupiese alguna órd.errieg1a-
mento etc. ni aún en letra glosil/a se
aumentarkpqvcuenta .1 el;:pditor el
pliego ó pliegos necesarios para que
no see ieterrumpa la i tes ereteee;si el
Sr. Gobernador leeeensielera urgente.

5. * Los avisos de los a y u ntamien-
tos remitidos . pare' Sr. ebereador
á la redaccion se inseetarán gratis,

6. 1' El editor conservará archiva-
do 50 ejemplares de cada número que
facilitará a la mitad del precio cor-
riente para el público, 'a l Sr. Gober-
nador, Diputacion provineial:y. deina
de desaMortizacion si lo reclamasen: ID

7 a En el primer Weetin de-cada
mes, se insertará aun cuando sea
suplemento el eftelice de todas l asil
órdenes, circulares y disposiciones le-
gislativas del mes _enterior, y cl idir
último del- año, uno general empine-e'
sivo de , los 493, seinetres:

8.* Planearla ;ejempl'ar del , Be!e-
tin pagará el interesado .que lo so-
licite. á. cuyo precioise
eependerá .al público, y por cada ni-

eite ii
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rntstre abonarán los fondos provic -
cialés î 	 ibililtikeelienti del ensila.
no . 11eVa'é4falla'bor 	 (
dependencias y autoridades siuieri-
,tes.

Gobernador Civil.
Cardenal 'rzobispo de lo Dicice,-

sis.
Capitan general del distrito.
Regente y fiscal de la Audiencia.

•

Diputados!n;
Rector de /a Universidad literaria.
Comandante general de ,la,proviii-

c i 4. 	 ab U.

• •

Consejo provineial..
YlcarjAlelesillMiKg de la pii'Ke,is.

• • 	 - 	 •
Wiktioce. ilos. r.l e In pro v1rrc'ia

c .Jhzgados de laficisma.
efie, del tercio!tleiii gUnrrtiaYivil.

:-.C.aman.dante-rld la.-
de línea d	 t'litin les ptiy.c,is

dielaf•rnisroa.'''
Jinta pros; i: ncial de r"I`siruceinn,

'

ertr ricen cio

! or de Sanidad.; 	.
r

t( ;, •fira/Iloti: t i r 	• 	 • 	 •
	sore, ro.. 	 I

'Ailaiinistrador
ládftiiai ;strador- de , t4 , fi leida de

; ba‘cbs;..;.;, 	 ; 	 ' 	 • 	 !

'do!
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• Propieda , escryDdrechos¡ del Esta 	 l
Comisarios de v.gilancia.

• . Wididicistrador 	 kle etirrdns
elngi r.odeurdatesçllete4tel:i..tia--

, hi t o	 ;:dei.;11 	 :
Arquitecto prüsiincial,

! 	 Clpitaida del Puerto.
1; 	 'j

fiero de la l'omento y
uno p'ir ea la sece+en do las en Tm
se bollen divididos los t;obajis de la
S ecretaria . 'ablf"Gobldripi'de p'rnviocia,
sicnb td repar,to ì envi,) de et4os

1. 	 , 	 , 	 .ejemplares por 	 de c!),I)tat
riesgo del 	 lo s.,lo

los qu'e ddben rimlítir .;e ii u.s nyotita-
mi . :065 qu¿z t.: 	 ;in 	 os
tivas pirel)10 	 e,)nduelo
crtIri 	 crno

Cuando las tiote ,•; , ! .1 	 .lt.1
,!voW'629

ia-dqüibiz9,i4(välie

m P'tAte 	 eiläi di/d1
de,!

quAii
1: 9.°' • dtilletiitordaá grittki!fol,ejetil.

pled Vit'h#11;11;VSetableCide(4;4:WelOC'
In.,b.14114ideice9n‘:

necesai los al .Ntibistio/dela;Ocbot)-..v.
baCic;nid;li'dg;ente,

Fiscal de la 'Audietiei . dei l'elititerie ir
Cgitan gentral del distrito.

40. 	 Tendri. principio le publica-
ciar) k.i4eitert. de
4864, verifietilük4e/O ictenta de los
fondos provinciales-que' satisfarán por
trimestres atjpritldos pl precio del
remate. 	 - 	 .cinra

A 1., Sei oblia el ,, in•Qpqneät ? ä,

de fianza eJatiirjai'ornWt PrWerah-
ddi' lpeid• 	 1 jj 3Ité å 1 la 'hiitärEJe las -
s-dserikirities.'dbl'las"laVtiiiitáiYilehtos'i
'• 12 L9Vgä g e9s' ih'esdiithea•Cle•

fiOnia 'serán dé'ciienta del 1SrbOiiiebiel
e' ' ,131: 7 'Si se' presenlära otire-ú' otras
pképo§leiéties iguaks n øl rnicio-de
cur:z.:)1(• 	 • . 	 , 	 .

cada ejemplar del Boletin. se abrirá
; una licitaaenir nPaili llaritjt.i3 i•dura-
; ra solo media llora entre las cerso-
r - -. ; . ‘; 1 •-; 	 ' • ,+ 	 . 	 '" s 	 1 	 ¡, 	 i'd
l na ; 4(iie suseribari" ditlias 'pt idpoici4 7
I nes: 'p raráSljlikliai'el remate' ä la itiii})
' fu'erehikavoi'ilble.

.(FeChi l 'Arinti'del que tina lätpr&i.-;

	

.-:,,,ncie.., (,, 	 . 	 . 	 'de kt;.i'lni1 pO SICiOn./' 	 ,

Inmediatannéfitj ' OsPues' elii té1iclä>"'
Lodos los Oiegoi d .15' 'lis 'propuestas, •

i déelara Ni él Sr. óberimdbi`láitqu-
dicabion dtillloldtin Cliétäl de la pro-
vincia.

' 	 14, El Gobierno . 'de proVinria.
adoptarà lai'l'iliedida'Yödsiónierd4

I

para mdtar cualquier abuso qué pile-
da remet•rs, cktifili Ih'inelkslatilildid
délbsliliegos cerriCló g yie ' sé de¡lia'hi"'
siteii birlo& buzonea diirdrité''stinlief;26
manencia en los mismos y liatn:/erP
el momento en que so proceda [!su
apertura.

g

I
"tSevilla 16 de Noviembre de 4 863

-El G. I., Alejandro Linares.iä. 	. 
I

I
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Juffia v reecion Geneval -Aoja, Deuda Pública.
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1n tind'encja 	 1i1 it.r d (‘f,
distrito.

Circular m'un. 2067.

El Intendente de ejdrcito y del distri-
to de Antbd,ticia.

	•,., 	 .	 e! 	 •llago Saber: que no ! nalnendo
ofrecido resultado, por falta de li-
ei tadore's la subasia 'Teeliálirada;1.14
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JUZGADOS.

Ju7gado de primera insta neia
del distilto de la izquierda

de rsta capital.
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Dedo en la . Almedinillaeá 13 de
NoviernIn e de 1863.—Joséelguilera.

D. JoSé 'Antonio de Cires y Rodri-
guez, Juez 'de primera ., instancia del
distrito de la izquierda (L'esta eapita' 1
y su partido,-etc.

Por el presente edicto, se llaman li-
citadores á la silbaste púliliea;"qbe
tendrá lugar á la ll'oria de 1aš ' bil'ee de
la maiiana del die .10 de Diciembre
próximo en el despachoeAudienciaede
este Juzgado, de las fincas siguientes:

Una casa; sita en.ba calle de »Pa-
les, 'de esta ciudad, marcada ;cene:eje
núm. 1.°, cuya fachada mira, ei„4-
vänte; lifida-POeStir'con 'la número
cuyo duerio se . ignore, y por Ponien-
te con calle llamada Arroyo de San'ta
Isabel, y por el Norte con casa núm.
3, en la citada -calle de Morales, de
don Rafael Roldan. La mencionada
casa uúm. 1.° se halla formada sobra
387 varas superficiales, equivalentes
270 metros y 41 centímetros cuadra-
dos; y consta en planta baja, de po-
rtal, .caballeriza, 'galería, patio, cua-
tro habitaciones y un cuarto, dos de
las primeras. ile.paso, pozo medianero
con la casa núm. 3, cocina, escalera
y corral; y,en principal, galerías y
tres hab i tac'iones edos de ellas con al-
coba; Cuya finca ha sido tasada con in-
clusion . de su solar en la cantidad do
15,196 ;reales vellon.

Otra casa, sita en la calle Ancha de
las Costanillas, serialada con el núm.
44, la cual confina al Norte con su lí-
nea . de fachada; al Sur con la casa
número 1 •°, calle de Mata-ratones,
propia de (lejía Manuela Molina, á Le-
vante con la saín]. 46, calle de Costa-
Miles, de den José Ra y é, y por Po -
niente con la casa. núm. 42, en citada
calle, de cl nega Maria Josefa Ruiz. La
mencionada casa núm. 44, se halla
formada sobre 265 caras cuadradas,
y consta en planta baja, de portal en
alberehe sala-tienda con alcoba en su
línea de fachada, patio con pozo me-
dianero, galería, una sala y un cuar-
to, cocina y corral; yen!principal, ga-
lería en alberca, una sala á, la fachada
tambien en alberca, y otra sola rui-
nosa, la'eual ha sido tasada con in-
clusion de su solaren la cantidad de
6,264 reales vellon.

Lo que tengo mandado eniseyiden-;.:
cia de hoy. •

Córdoba 11 dee•Noviembre de 1863.
—Cires.--De úrden de S. S., Juan
Manuel del Villar.

GO1lD013.-1.= 1863.

Imp., lib. y lit. de D. Rafael 	 roY0,
calle Ambrosio de Morales, M'oh 2.

ella. ignorancia, . se inserta el . com-
petente • edicto en ii 13oletin ,oficial
deja, provincia, sin perjuicio de re-
mitirse otro á loe Sres. Alcaldes (lelos
puebles que se citan por los solici-
tentp,se para su fijacion en los sitios
de costumbre; quedando estos últi-
rnoesetiela. etbligaeion de poner en
die4O6nca s los signos obstensibl.ese
para •dernoatrar al público que se ha-
\' an letradas; y acotadas.

Moutalbao r 11 de Octubre de 1863,
—Fransisco Pascual Casado.

Alcaldía constitucional
Villa viciosa.

Circular núm. 2000.

U. José de la Torre Nevado, Alcalde
1; 	 •-ecidstitucienal de esta villa.

? ,e Hago eaber: que . debiendo la Jun-
ta pericia l de.eeta . villae .,reepie opere.
Iuarnffleios dht e enecesaries para
principiar Íos trabajos eeiatlietieoe del
arnillarentiente.qee ha de ser vi.r.,de
base, pele el ., s par tiWiûo ela. VO:
tribucion'territorial del ano próximo*
económico de 1861 ä 1865, todeis
los propietarios,. Vecinos y faiastersis
que posean bienes iústicosy urbano&
y ganados en este di-trito municipal,
en el término de 20 dios presinten
relaeiones de ellas, ó bien de lile
ariónes que hayan esperimentielo.

'eie . elltefento ó disminuciera de ttg ha-
espresando con 'claridad la

'flnea, se calidad, sitió' y linderos, su

átíterior poseedor ó adquisidor de las
enagenailas, epercibidos los que no
cumplan en el término fijado de estar

pasar poreel avaluo que le aparece
en su regit'iro, y de cuanto de- oficio

--tuviere necesidad de _obrar la Junta,
tomo de ser oidas sus reelamaciones,,
en ccrilormidad . á lo t di4etiestò en el

ad. 16 de la ReaTórden circular de
1.° de Seden, 4e -de 4848.

Y para connCirnieuto del vecinda-
rio y forasteres se publica y fija el
presente co el sitio de costumbre y
Boletin oficial de la provincia.

Villaviciosa 	 de Noviembre de
1863.—El Alcalde, Joee de la Torre.

Alcaldía constitueion. I de
Montoro.

' itltidula .ia'n&n. 2016.

D. Pedí%) Vacas Esquela, Alcalde
constitucional de esta ci•udads,

• Hago saber: que debiendo darse

	

. 	 .
principio por la Junta pericia l y co-
mision d evaluaeion ý repartimien-
to' de la misma, á la forinacion del
amillaramiento- de la riqueza imponi-
ble de esta ciudad y su térmico) jo-
risdiceional, que ha de servir de ba-
se en la derrama del cupo de la con-
tribucion territorial que pueda cor-
responderla en el año econömico de
1864 á 65, he acordado, con arre-
glo á prevenido por el . Real de-
creto de 23 de Mayo de 1845, dis-

D. Ramon Mariscal, Alcal le constitu-
cional de esta villa.
' llago saber: que por la Junta pe-

ricia l de inmuebles de esta localidad
se vá . )1 dar principio á los trabajos
de evaluacion y clasificacion ,de estos,
terrenos, asi como ä la formulo() e el
oportuno amillaramiento que ha de

.1servir de base para la contribucion1
eilitorial del segundo año econ6--

mico próximo venidero, y para que
. .:., estälitieda llenar su cometido con la

escrupulosidad, acierto y tino que la
' misma desea se hace indispeneable,

que • todos los contribuyentes y ha-
cendados forasteros, colonos y gana-
deros, presenten sus relaciones ju-
radas 'en la Secretaria de este muni-
cipio dentro dl término de 30 dias
que principiarán á correr y contarse
desde el de la fecha y terminará en
igual dio de Dielemb re próximo; pa-
sado el cual, les que no lo hayan ve

rifmado se les formará de oficio, pa,.
randoles el perjuicio que haya lugar.

Para que llegue á noticia de todos
y no pueden alegar ignorancia se ha-
ce notorio por . 'medio del presente
que se lija en Legue a 11 de Noviem-
bre de 1863. —Ramon Mariscal.—
a nteoj o Gimenez de la Torre.

poner pre.senten fl esta . Secretaría
Municipal todos los centribuyeeites
propietarios ó colonos de fincas rús-
ticas y urbanas, asi vecinos_ como
forasteros 6 ganaderos, las relaciones
espresivas y por duplicado que so
determinan por el art. 20 de dicho
Real decreto, en el preciso término
(1030 dias, á contar desde esta fecha;
en el concepto, que . de, no verificarlo
les parará el perjuicio que haya lu -
gar.

Mentor() •10 de Noviembre de .1 863.
—Pedro Vacas —Por mandado_ de
dicho Sr., Bernabé de Lora, Srio.

Alcaldía co nstitucional de
Luque.

•••nn••

Cite:oler núm. 2018.

Alcaldía constitucional 'de
Almedinilla.

Circu!ar núm. 2029.

D. José litlario Aguilera, Alcalde
constitucional de esta villa.

llago saber; que hallándose con-
cluidas las cuentas municipales res-
pectivas al 'año pesado de -1 ,862 y
primer semestre de 1863 V'sti perio-
do de ampliacion que finalizó en 30
de Setiembre anterior, se encuentran
de manifiesto en la Secretaria Capi-
tular pur término de un mes, para
que puedan ser inspeccionadas por
las personas que se consideren con
derecho ä ello, deduciendo las recla-
maciones que crean convenientes,,
pues pasado dicho término serán cen-
suradas por la eorporation y se re-
mitirán á la superioridad.

Alcaldía constitucional de
Monta' han

Circular núm. 1965. •

D. Francisco Pascual Casado, Alcal-
de constitucional de esta villa.
llago saber: que ene,.istie);Alcaee

y por ante el Secretarteide.A'ity),!)nta7
.jmiento se instruye espe i.ente . á pe-

ticion de varios vecinos • e), 1a villade

la Rambla y Montalban, plrAine se
declaren cerradas y acelarfai-lia fin-
cas de olivar etc., de que son due-
ños y ectuales poseedores, altas en
al partido nombrado las Roza e de Ti i,7
llo, en este término jurisifiCeiriOallee
jo los linderos que las cercan; en cu-
yo espediente con fecha trece del,
corriente proveí auto mandando en-
tre otras cosas que en atencion ä re-
sultar del padron 6 amillaramiento de
la riqueza últimamente firmado para.
el repartimiento de la centribucion
territorial del presente año, que los
individuos que suscriben la instancia
O peticion, ser) dueños y aclualei
poseedores de varias suertes de oli-
var enclavadas en el espresado par-.
tido nombrado las Rozas de Trille.),
de este término, debla declararlas
como desde luego las declaraba cer,
radas y acotadas perpértiameete, en
conformidad al decreto de las Centes
de 8 de Junio del año de 18 .13, res-
tablecido por otro de 6 de Setiembre
de 1836; quedando por censsuien-, 	 . 	 ,
te?-peett iliteltna intteduc .ner'en .ciiefea'a
fin-ens' clelYerkUn .iii ei :4;yriát ios , etni. el

ubjetc de disfenter eise ¡idSfue, fritih's, .
ni;binßuniti Lita'Ae de apr,(Ä4ha inleh_ .
tes sitecliaso• iel dele caia," 'Sia l p. rív ¡a
licencia por taScritödte les ' cluetiOs (")
colonos de ellas; • € 6 ' . la inteligencia
que los contraventores .serán castiga -
dcW;edrearreglo á -ta‘ leyi.24 -denun-
ciados queiean por -liCeSon .d. -Compe-
tenternelde autorizada.. 1'921W:- que
esta providencia tenga la debida pu-
blicidad y no pueda alegarse contra
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